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PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.

Ex cm o .  S r . : Según lo que  tu ve  el h o n o r  de co
mun ic ar  á Y.  E .  en mi comunicac ión  de ay e r ,  salie
ron S. M.  y A.  esta m añan a  á las diez de este Real 
sitio para Ta ciudad de Segovia,  en cuya ent rada  f ue 
ron recibidas por  el gefe polí t ico y comisiones de la 
diputación provincial  y ayu nt amie nt o  cons t i tuc io
n a l , apeándose en la c a t e d ra l ,  en cuyo vest íbulo es
taban el l imo,  deán y cabi ldo ,  habiendo aquel a r e n 
gado á S. M . , y en seguida se Ies dijo la misa que te
nían preparada  ; después de este acto pasaron á ver 
las cosas mas notables de dicha catedral .  I nm ed ia ta 
mente se di r ig ieron  las Personas  Reales con su co
mitiva al A l c á z a r ,  en donde  fueron  recibidas por  el 
gefe y oficiales del cuerpo de ar ti l lería nacional,  cu
yo colegio exa m ina ron  con toda a ten ció n ,  quedando 
S. M. muy satisfecha de cuan to  observó en este esta
blecimiento,  en el que  vio m an iob ra r  á los cadetes del 
referido cuerpo en el ejercicio de su arma, habiéndose 
s i t uado S .  M.  y A .  en una pr imorosa  t ienda de c a m 
paña dispuesta al efecto en la plaza de armas de esta 
fortaleza : los cadetes dieron la guard ia  á las P e rs o 
nas de S. M. y A.  desde que en t ra ron  en la catedral  
hasta que  tomaron  su coche para dejar  aquella c iudad.

Antes  de dar  á besar  la mano S. M. á los in di v i 
duos de! cuerpo de art i l lería en un o de sus salones, 
me indicó qué deseaba que dos de los cadetes mas 
sobresal ientes en sus e s tu dio s ,  según la calificación 
de sus gefes,  se les confiriese por  el G obi e rn o  la 
graduación de subtenientes ,  cuya manifes tación t ras 
mit í  al di rec tor  del colegio,  para  que  pasando nota 
dé lo s  que mereciesen esta d ist inción honorífica que 
queria concederle su Real benevolencia,  pudiese el 
Gob ier n o  dejar cumpl ido  el deseo de S. M.

Como el ayu nt am ien to  hubiese significado á S. M.  
le hiciese el hono r  de aceptar  un a lmuerzo que te 
nia preparado  en sus casas consistoriales , tuvo á bien 
& M . , con su na tura l  bo ndad ad m i t i r l o ,  co n cu r 
r iendo á la mesa la comi tiva de S. M.  y A.  , el gefe 
polí t ico,  los indiv iduos  de la d iputación provincial  
y ayu n tam ien to ,  el d i rec tor  del colegio de art i l lería,  
el com andan te  de Milicia nacional  y ot ras personas 
de dist inción de la ciudad que  habían  acompañad o á 
S. M. y A.  E n  este acto re inó  la mas cordial  y s in 
cera alegría.

Es indecible el entus iasmo y conten to  general  ma
nifestado por  todos los hab i t an tes  de la c iudad de 
Segovia desde la en t r ad a  y permanencia  en ella de 
las augustas Pe rsonas  hasta su sa l i da ,  s iendo v i to
readas po r  todas partes en su tránsi to. ,  y p a r t i cu la r 
mente al desfilar la Milicia nacional  po r  de lante del 
ayuntamiento  co ns t i tuc iona l ,  dond e  se s i t ua ron  las 
Reales Personas .

Debo?hacer mención honorífica del co m p o r ta m ie n 
to y de las atenciones t r ibutadas  por  el gefe polí t i 
co,  d iputación  provincial  y a y u n t a m i e n t o ,  asi á 
S. M. y A .  como á las demas personas que  fueron en 
su comitiva.

A la salida de S. M. de la ciudad fue invi tada  
por las au tor idades  á que  viese cor re r  dos novillos de 
los que es taban dest inados  para la función de la t a r 
de,  y S. M . ,  dispuesta s iempre  á condescender á es
tas invi taciones , en t ró  en la plaza de t o r o s ,  donde  
se verificó la cor r ida  de dos novillos.

A  su regreso á este R i a l  sit io de terminó S. M. 
ent rar  en la q u im a  no mbrada  de Q u ' t i  Pesares,  de la 
propiedad de su augusta H erm an a  la Serina.  Infanta  
Doña Lñisa F e rn an d a  , desde donde  se di rigió á 
*ste Real s i t i o , l legando á él á las cua tro de la ta rde  
contenta y sa t i s fecha ,  y en el que permanece con Su 
augusta Hermana sin novedad en su im p or t an t e  salud.

Real si t io de San I ldefonso á 2U de Agosto de 
18$3.=Joaquin de F r i as .=Sr .  Pres idente  del Go b ie r 
no provis ional .

E xc m o.  S r . : S. M. la Reina  Do ña  Isabel I I  y su

augusta Hemana siguen en este Real sit io sin nove
dad en su im por t ant e  salud.

San I ldefonso á 21 de Agosto  de 1845. =  Joaquí n  
de Fr ias .  =  Sr.  Pres idente  del Go b ie rn o  provisional .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E l  Gobierno  provisional  se ha servido exped i r  

el decreto siguiente:  El  Gob ie rno  provis ional  en nom
bre de S. M. la Reina  Do ña  Isabel I I ,  a tendiendo 
á los dist inguidos mér i tos  y servicios del mariscal de 
campo liaron del Solar  de Esp inosa ,  ha venido en 
nombrar l e  capi tán general  del dec imocuar to  distr i to 
(Canarias) .

Dado  en Ma dr id  á 2 í  de Agosto de (843. —J o a -  
qu in  M ar ía  L óp ez ,  Pres idente .  = E l  M i n i s t ro  de la 
G u e r r a ,  Franc isco  Serr ano .

E l  Gobierno  provis ional ,  en nom br e  de S. M.  la 
Reina  Doña Isabel I I ,  a tendiendo á los dist inguidos  
mér i tos  y servicios del mariscal  de cam po D> M i
guel A r a o z , ha t e n i d o  en confer ir le el cargo de ca
p itán general  del segundo dis t r i to  (Cataluña) .

Da do en Madr id  á 21 de Agosto de 1845. — J o a 
qu ín  M ar ía  López ,  Presidente .  = E l  M i n i s t ro  de la 
G u e r r a ,  Fra nci sco  Serrano.

E l  Gobi e rno  p r o v i s i o n a l , en nom bre  de  S. M .  la 
Reina  Do ña  Isabel I I ,  a tendiendo á los d i s t i ngu i 
dos servicios del br igadier  del cuerpo nac ional  de 
art i l lería D. j a c o b o  Gi l  de Abal le ,  ha venido  «en 
promover le al inmedia to  empleo de marisca l  de  
campo.

Dado en M ad r id  á 2Í  de Agosto de Í843. — J o a 
q u ín  M a r í a  L óp ez ,  P r e s i d e n t e . —El Min is t ro  de Ja 
G u e r r a ,  Francis co  S er rano .

El  Gob ie rno  p r ov is io na l ,  en no mbre  de S. M. la 
Rei na  Doña Isabel I I ,  se ha servido confe r i r  el c a r 
go de segundo cabo de esa capi tan ía  general  al m a 
riscal d e c a m p o  D. Jacobo Gil de Aballe.

De orden  del Go bi erno  provis ional  lo comunico  
á V.  E .  para  su intel igencia y efectos c o r r e sp o n 
dientes.  Dios guarde  á V. E .  muchos  años. M ad r id  
21 de Agosto  de 1843.=Serrano.=Sr .  capi tán  general  
del segundo d is tr ito .

E x c m o .  Sr . :  El  Gobi erno  provisional  , en n o m 
bre de S. M.  la Reina  Doña Isabel ha ten ido  á 
bien resolver que in med ia tamen te  pase V. E .  al c u a r 
to dis tr i to (Valencia)  á desempeñai^el  cargo de s e 
gundo cabo del mismo, é in ter inamente  de la capi ta 
nía general .

De orden  del Gob ier n o  provis ional  lo comunico  
á V. E.  para su inteligencia y efectos cor re spon dien
tes. Dios guarde  á V. E .  muchos  años. M ad r id  21 de 
Agosto  de 1843. = Se rrano.  =  Sr. mariscal  de campo 
D. J a im e  A r b u t h n o t .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. .
El Gobierno  provis ional de la nación por  de c r e 

to de 18 del cor r ien te  se sirvió no m b r a r  minis t ro  
del sup remo t r ibuna l  de Jus ticia á D. José  Perez  de 
R o z a s ,  que  lo era de la audiencia de M a d r i d ,  cuya 
plaza se hal laba vacante por  renuncia de D.  Pascual  
Madoz

Igualmente  ha ten ido  á bien t ras ladar  por  de
cretos de 20 del mismo á D. Atariasio Mar t ínez  Uba-  
go y D. Francisco  Labe ron , ministros de la a u d i e n 
cia de Z aragoza ,  y al fiscal de la misma D. Manuel  
Almonaeí  y Mo ra  , cá iguales plazas en la de P a m 
plona ; y dec larar  cesante á D. Rafael Monte jo  M a r 
t ínez ,  min is t ro  de la audiencia de Zaragoza.

Y  po r  decretos de 21 se ha  servido no m br ar  m i

nis tro de !a audiencia de Sevilla á D. Andrés Juez  
S a rm ien to ,  fiscal que era de la de Br rc e lu na;  á Don 
Diego JMendo, fiscal de la audiencia de Sevil la,  m i
nistro de la de G ranad a  ; á D. Domingo Bonil la,  
prom oto r  fiscal de uno de los juzgados de Madr id ,  
fiscal de la audiencia de Cáceres , vacante por  salida 
de D. José Mar ía  Cáceres,  á igual dest ino en la de 
Sevi lla;  á D. J n a n  Cans inos v Begines , minist ro 
d é l a  audiencia de G r a n a d a ,  á igual dest ino en la 
• 1 Sevilla ; á D. J u a n  Bautista Genovés , minis tro de 
la audiencia de P a m p lo n a ,  á igual plaza en la de 
^ í h a c e t e , vacante por salida de D. Luis Qu in to  á 
la de Zaragoza ; á D. José F ernandez  Ballesteros,  m i
nis tro de la audiencia de Sevilla , á igual plaza en la 
de Va le nc ia ,  y á D. Pedro  A n to n io  Moraleja para 
esta va cante ;  á D. J u a n  María Biec , minist ro ce
sante de la audiencia de Val ladol id ,  v á D. Carlos 
Col lan tes ,  juez de pr imera instancia cesante de S o 
ria , minis tros de la audiencia de Pam plona  ; á D on 
Diego de Ossa y Ochoa , minist ro de la audiencia 
de Valladolid , para la plaza vacante en la de M a 
d r id  po r  ascenso de D. José Perez  de Rozas , y a 
D. Jo aq u ín  Azcon y F err az  para la que resulta v a 
cante en ia audiencia de Valladolid.

Asimismo, y con la misma fecha de 21, se ha ser 
vido t ra s lada r  á D. Vicente Vidal S aaved ra ,  minis 
t r o  de la audiencia de Cáceres,  á la de Sevilla ; re 
po ner  á D. Fulgencio  Barrera v D. Ante ro  E c h a r r i  
en las plazas de regente y minis t ro  de la audiencia  
de Pam plo na  que  respect ivamente ocupaban en 30 de 
J u n i o  p ró x im o  pasado;  y conceder  los honores de 
min is t ro  de  la audiencia de G rana da  á D. Manuel  
M ar t íne z  y  D iaz ,  juez de pr imera  instancia electo 
d é  C ád iz ,  y  & D. José  M ar ía  A seo s lo ,  abogado del  
i l us t re  •colegio de  Sevilla.

Excm o .  S r . : Acabo de  recibi r la Real orden fe
cha  de ayer  en que  V. E. se s irve  part ic iparme que  
el G obi er no  provis ional  de la nación ha tenido á 
bien n o m b r a rm e ,  por decreto de 18 del cor r iente ,  
ind iv iduo de la comisión que ha de torm ar  los códi 
gos con el sueldo anual  de GÜd rs.

Agradecido  á la honrosa dist inción que  me d i s 
pensa el Gobierno  en este no m br am ien to ,  y deseoso 
de servir  á mi pais en cuanto me lo permi tan mis 
par ticulares c i r cu ns tanc ia s , acepto con gusto el e n 
cargo que se me confiere;  pero hal lándome en s i t ua
ción que me deja posibilidad para hacerlo sin suel 
do  ni re t r ibución  a lg una ,  renuncio  el asignado en 
dicho decreto , y ruego á V. E.  se sirva ponerlo en 
conocimiento del Gobierno .

Dios guarde  á V. E .  muchos años. Madr id  22 de 
Agosto de 1843.=Excmo. Sr .=Manuel  Perez  Hernan-  
dez .=Excmo,  Sr .  Minis t ro  de Grac ia  y Just icia.

Excm o .  S r . : Recibo en este momento la Real o r 
den fecha de ayer  en que ,V. E.  se sirve co m u n ic a r 
me el nombr amiento  que  el Gobierno  provisional de 
la nación se ha dignado hacerme de indiv iduo de la 
comisión para la formación de códigos con el sueldo 
de 6Ui) rs. Esta dist inción me obliga á aceptar  tan 
honroso cargo por mas que me crea insuficiente para 
su digno desempeño. Sin embargo,  ansioso de serv i r  
á mi patria en cuanto  mis débiles fuerzas lo pe rm i
t a n ,  renuncio  desde Juego al sueldo que se me asig
na ,  y ruego á V. E.  se sirva incl ín ir el án imo del 
A p i e r n o  para que acoja esta de te rminació n ,  y tenga 

aceptado el cargo con dicha cual idad.
^ D i o s  guarde  á V. E  muchos  años. Mad r id  22 de 

Agosto de 1843.=Excmo. Sr . =  Manuel  de Sei-as Lo
zano. = E x cm o .  Sr.  M in is t ro  de Gracia y Just icia.

cmo. Sr. ' : Acep to  gustoso v reconocido el en
cargo que  el Gobi e rno  p r o v is io n a l  de la nación se 
ha dignado con fer i rme Hombreándome por decreto

19 del cor r ien te  , que V. E .  me ha comunicado,  y 
he recibido en este d ia ,  para formar  p a t e  de ia co
misión que  ha de formar  los códigos , y renuncio el 
sueldo de G09 rs. que el Gobierno  ha tenido á* bien 
señalar  á los indiv iduos  de la misma.

Dios guarde  á V.  E .  muchos años. Madr id  22 de



Agosto  Je 1845.:sExcmo* Sr.—Juan Bravo Mtirillo.— 
i£xcmo. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

El Gobierno provisional de la nación ha oido 
con el mayor aprecio las pruebas de desinterés y pa
triotismo que se demuestran en las precedentes co 
municaciones,  y lia dispuesto se den las gracias á los 
interesados.

MINISTERIO  D E H A CIE N D A

La junta superior de dotación del culto y clero 
hizo presente á este ministerio las dudas que habían 
ocurrido en las diócesis de Barcelona, Sevilla, León, 
Astorga y-Orense sobre la inteligencia de la orden 
de 20 de Julio de 1842, en que se declaró que la 
contribución general establecida por la ley de 14 de 
Agosto  de 1841, debia empezar á contarse en 1? de 
Octubre siguiente; pretendiendo que los frutos co 
sechados después de esta época no concurriesen al 
pago del 4 por 100 y primicia destinado á cubrir las 
obligaciones del clero hasta 50 de Setiembre del mis
mo año. Igualmente representó la oposición de ios 
contribuyentes á satisfacer dicho 4 por 10) y pri 
micia en otras diócesis, á pesar de lo dispuesto so
bre el particular en orden de tí de Febrero de 1842, 
y art. 9 de la citada de 20 de Julio siguiente; pro
longándose asi la conclusión de los trabajos de las 
comisiones de atrasos con grave perjuicio de ios 
partícipes, y aun de la Hacienda publica interesada 
en el medio diezmo de 1837, 1838 y F 5 J ,  distin
guiéndose mas en la falta de cooperación las inten
dencias de Al icante,  Castellón de la Plana,  Murcia,  
Oviedo Zaragoza y Huesca.

En vista de todo el Gobierno provisional de la 
nación,  á nombre de S. M.  la Reina Doña Isabel 11,. 
deseando poner término á los obstáculos representa
dos , y considerando que en virtud de las leves pro
mulgadas todos los pueblos sin distinción debieron 
satisfacer los impuestos establecidos, desviando el 
mal precedente de que solo los dóciles y sumisos con 
curren al pago de las cargas publicas , teniendo ade
mas presente el espíritu de la citada orden de 20 de 
Julio de 1842, lo terminantemente dispuesto en la 
lev de 14 de Agosto del año anterior , y el daño que 
ha sufrido el culto y clero con el retraso en la c o 
branza de los fondos destinados á su sostenimiento, 
ha venido en declarar :

1? Que solo están sujetos a! pago del 4 por 100 v 
primicia en el modo que lo estableció la ley de 16 
de Julio de 1840 los frutos recolectados en los siete 
meses desde 1.° de Marzo hasta 50 de Setiembre 
de 1841 , en cuyo dia cesó de regir la misma ley para 
todos sus efectos.

2o. Que los productos recaudados por virtud de 
Jos arriendos de frutos de todo el año decimal de 
4841 , declarados subsistentes por el art. 3? de la c i 
tada orden de 20 de Julio de 1842, ó el pago total 
que por ajustes, ó en cualquier otra forma se haya 
ejecutado, se apliquen, prévias las liquidaciones opor 
tunas, á las comisiones de atrasos los correspondien
tes á frutos recolectados en los siete primeros meses, 
v reservando el de los cinco restantes á disposición 
del Tesoro como parte de la contribución general. Su 
importe se rebajará de los cupos de los pueblos,  y 
estos cuidarán de hacerlo á los respectivos contr i 
buyentes.

5? Los arriendos ó ajustes alzados que hasta aho
ra no hayan tenido efecto alguno, se arreglarán por 
las comisiones de acuerdo con los pueblos ó arren
dadores conforme á lo que previene el art. 1?

«i? Que bajo estas bases se proceda inmediatamen
te á la exacción en las diócesis en que haya estado 
suspendida hasta ahora, computando el aproximado 
valor por el que produjo el ramo en el año anterior 
decimal de 1840, ó por el que arrojen reunidos este 
y los tres anteriores desde 1837; pero ejecutándolo

siempre de un modo equitativo y prudente que c o n 
cille los intereses de los contribuyentes y de los par
tícipes en el acervo común,  y dando intervención 
para estas operaciones á las diputaciones provincia
les en todos los pueblos que expresamente los soli
citen.

5? Que asi esta exacción com o la de los atrasos 
del medio diezmo de los años de 1837, 38 y 39 , y 
del 4 por 100 y primicia de 1840 en la parte que 
esté pendiente, se ejecute por medio de convenios, 
ajustes ó contratos con los ayuntamientos ó contr i
buyentes del modo indicado en las reglas anteriores, 
y que para conseguirlo presten los intendentes todo 
el auxil io que penda de su autoridad, excusando 
nuevas reclamaciones y embarazos,  y considerando 
este servicio por su entidad y por el sagrado objeto 
á que principalmente se diri je,  como uno de los mas 
preferentes,

6? Y  por último , que según se vayan conclu
yendo los asuntos que hasta ahora lian tenido ocu 
padas á las comisiones de atrasos , cesen en sus fun
ciones como se halla dispuesto en la instrucción 
de 31 de Agosto de í 8 4 i , y órdenes posteriores, sin 
que por pequeñas incidencias deba continuar el gra
vamen de sus oficinas.

De orden del Gobierno lo comunico  á V.  S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V.  S. 
muchos años. Madrid 22 de Agosto de I845.:r Aillon.z: 
Sr. intendente de....

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

H U N G R I A .

P ra ga  1.º de Agosto,

Los pueblos reclaman sus derechos olvidados 6 desconoci
dos* la Hungría ha elevado a su R e y  reclamaciones respetuosas, 
pero firmes. Y a  llega su vez á la Bohem ia, donde el muy po
deroso sentimiento de nacionalidad se apoya en opiniones muy 
iiberales.

Los Estados del reino empiezan á agitarse , reclamando la 
comprobación de los gastos á que están destinados los impues
tos votados para cubrir las necesidades locales ; pero el G o 
bierno de V ie n a  no ha querido hacerles esta concesión. Eli de
creto imperial en respuesta a su demanda está concebido en 
te'rimnos poco favorables ; mas últimamente se ha reconocido 
que los Estados tenían el derecho de pedir la comprobación, 
aunque d o  le hayan ejercido desde hace mucho tiempo.

'E l  Emperador Francisco siempre se ha negado á hacer la 
menor concesión a los Estados ; bien es verdad que estos han 
sido poco celosos de sus privilegios, y  ni aun se han aprove
chado de las disposiciones benévolas del Emperador actual 
para volver a entrar en sus derechos.

Desde 1 8 1 2  había percibido siempre el Gobierno los im 
puestos sin publicar las resoluciones de los Estados , y  solo 
.últimamente es cuando los individuos de la comisión perma
nente se han acordado que tennis otra misión que cumplir, 
ademas de la de cobrar las contribuciones’ , y  han decidido 
ocuparse de resoluciones de ios Estados que no han sido pu
blicadas desde hace 5o años. El gobernador qué preside los 
Estados había mandado al comisario imperial que hiciese un 
resúmen de estas resoluciones atrasadas ; el comisario, solicitó 
instrucciones especiales, y  el 1 6 de este mes se reunirán los 
Estados para ocuparse de este objeto. El gobernador no quie
re que se ocupen <dg*él en sesión pierna : ahora se halla v ia 
jando y le reemplaza el príncipe de L a  T o ur y  T axis .

Dicese que el Gabinete de V iena se mostrará m uy favo
rable á la solicitud de los Estados ; en todo caso las discusio
nes ofrecerá f: grande Ínteres. (Siec/e.)

F R A N C I A .

P aris  1 6 de A g osto •

Por un R e a  l  Decreto de 4  de  este mes  se ha autorizado

al Principe Je Joinville  para asistir con voto á las sesione» 
del consejo del almirantazgo. Esta disposición está en confor
midad con el decreto de 19 de Agosto  de i 836 , por el que 
los Príucipes de la R eal  familia, que son oficiales generales, 
puedan asistir con voto deliberativo en las direcciones ó con
sejos militares. ( M oniteur  )

Por decreto del mismo dia el vicealmirante barón Hugon 
ha sido llamado nuevamente a ocupar un asiento en el consejo 
del almirantazgo. (/</.)

M M . Dúchate! y  V illem ain  son los únicos individuos del 
Gabinete que se hallan actualmente en París. (Comrné)

E l  paquete de Levante el R h a m sés , que arribó el r i  £ 
M arsella ,  ha traído cartas de Constantinopla del 2 7  de Julio, 
de Alejandría del 26  , y  de Malta de 6 del corriente.

Las noticias de Constantinopla dicen que el último inci
dente suscitado con motivo de los asuntos de la Servia ha 
terminado. E l  21 el Príncipe Handjeri,  primer intérprete da 
la embajada de Pe usía , se ha presentado á Rifaat-bajá , Minis
tro de Negocios exfrangeros , para anunciarle que Mr. Titoff 
acababa de recibir pliegos de su corte manifestando que el 
Emperador de Rusia aprueba la reelección del Príncipe A le
jandro G e o r g e w ic h ,  siempre que se observen extriefamente laa 
condiciones anteriormente estipuladas en Constantinopla.

Apenas se recibió esta importante comunicación se reunió 
el Consejo de Ministros.

N o habiendo y a  ningún obstáculo para el reconocimiento 
del Príncipe Alejandro por parte de la sublime P u erta ,  se cree 
que en breve se le expedirá el berat de investidura.

E l  18 han entrado los rusos en Thonrouk>on , territo
rio otomano, tomando por pretexto las riñas que hace algún' 
tiempo tienen lugar entre los habitantes de Kapolet y  los de 
Gourciel. L a  colisión que ha servido á los rusos de pretexto 
aparente para esta invasión es demasiado seria, y  asi no han 
dejado pasar una ocasión tan buena para apoderarse de un puer
to que les conviene sobre manera, y  que codiciaban tiempo 
había. (/ A )  __ ____________ __

Se lee en el Im partíal de Esmirna del 28 de J u l io :
E l  barco de vapor el Seri P ervat  que.l legó  a yer de Cons

tantinopla, ha encontrado la escuadra otomana á las órdenes. 
del capitán b a já ,  navegando á toda vela en las aguas de, Ses- 
tos. (Id.)

En una carta de Bucharest del 20 de Julio  se lee lo que 
s igu- :

E l  hospodar Bibesco saldrá en breve para Constantinopla, 
en donde recibirá la investidura ; pero antes de su partida irá 
á íbraila  para concertar los medios de dar á esta ciudad , que 
tiene un puerto excelente en el D a n u b io ,  la importancia de 
que en cierta manera la habla despojado la deplorable admi
nistración del ex-liospodar Ghika. También el Principe Stourd- 
za , hospodar de Moldavia , pasa á Galatz , para ponerse de 
acuerdo con el Príncipe Bibesco , bierí en esta ciudad ó eú l a 1 
de Ibra'ila, sobre el mejor medio que deba adoptarse para ase
gurar á estos dos puertos la prosperidad que les ofrece la ex> 
tensión cada vez en aumento de la navegación del Danubio. ?

Creemos que bajo la apariencia de este objeto secunda
rio se oculta otro mas serio , y que los dos hospodares y.at 
fijar J a  vista en ,el próximo porvenir de los principados de! 
Danubio y  sobre la elevada Categoría, que la Moldavia y la 
A  alaquia ocupan entre estos principados , han creído, n ece - . 
sano conocer mas íntimamente,sus intenciones respectivas para 
el caso en que pudieran, ser llamados á manifestarlas. Veremos , 
con sumo placer aeércarse ambos Gobiernos, y  que las luces 
y  el patriotismo de sus gefes sirvan para dar mayor i na pulsó*4 
la prosperidad del jpais. (Id .)  ‘

Escriben de Roma con fecha del 3 :
Estosúltimos días han llegado sucesivamente á la embajada 

rusa dos correos' dé Petersburgo: todavía sé ignora el conteni
do de los pliegos qué han traído. (LA)

A y e r  l 5 de Agosto, 7 4  aniversario del nacimiento de.Na*

FOLLETIN.T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .

A tin a  , ó ña herm ana adoptiva  , comedia en tres actos , arre
glada del francés.

Scribe es el gran puntal que sostiene el teatro de la ópera  
cóm ica  en Paris • la mayor parte de los librettos que alli se 
ejecutan, pertenecen á la pluma del célebre y  fecundísimo au
tor del Vaso de agua  y  de E l A r te  de conspirar  , especial
mente si componen la música para ellos notabilidades como 
A u b e r ,  A d a m , H a l e v y , Clapisson & c. E l  repertorio p u j í  
de aquel coliseo encierra bellísimas concepciones en su 
ge , tales como L e domino n o ir , /’A m bassadrice y  le P u it  
á'am our  , con tanto acierto acomodadas á nuestra escena ™ r  
D . Ventura  de la V eg a  ; le D u c d 'O lon ne , la R eine d'un j o u r , 
les D iam ants de la Couronne , y  en fin, L a  fiancée  que es el 
titulo de la ópera , y  no cc m edia, como el cartel anunciab^, de 
donde está deducida L a  he* mana adoptiva .

A unque la música para esta especie de obras sea general
mente ligera y  poco profunda, no se infiere de aqui que per
tenezca siempre al género b ufo; y  á pesar del título del tea*- 
t ro ,  muchas veces hacen llorar los spartittos que en él se can 
tan. Para el talento Colosal y  variado del primer autor dramá
tico del siglo , no hay nunca dificultades. Su cabeza es un in 
menso laboratorio, donde todo c a b e ,  y  donde todo se fabrica;

su gabinete es un^fjubilao de compositores y  de empresarios 
que acuden á demandarle su protección; y  é l ,  dictador teatral, 
muellemente reclinado en 1111 divan ó en una butaca, respon
de mas ó menos favorablemente á las peticiones que se le di
rigen de diario. Y a  es un V audeville  que con las lágrimas en 
los ojos solicita algún director de escena para atraer gente con 
su mágico nombre ; y a  es una comedia para el teatro jra n e e s  
que se lej'eclama en cumplimiento de anterior promesa; y a  es 
en fia un lihrttco  en colaboración con algún otro poeta, lo que 
se desea y  lo que se apetece. E'u fin , los primeros maestros de 

^Suropa, Rossini, M eyerbeer, Donizetti , han ido á implorar 
el fav*or del gran Lama de la literatura, que ha solido otorgár
selo ó no; y últimamente referían los periódicos parisienses el 
apuro d e t,Mi\ B e r l io z , que después de haber conseguido los 
primeros actos de un poema, y  de tener escrita la música, no 
podia arrancarle los últimos.

L a  imaginación de Scribe es pues inagotable: él no conoce 
obstáculos de ningún género para satisfacer todas las necesida
des y  para cumplir todas las exigencias ¿ Qué queréis, dice
á sus infinitos pretendientes , uua comedia seria, una comedia 
jocosa? ¿ U n  libretto para ópera có m ica , un libretto para la
grande ópera? V o lv e d  dentro de tres dias á buscarlo Yr al
fin de tan breve término, el compositor ó el empresario se reti
ran locos de júbilo con el precioso talismán en las manos; y  
entretanto el nombre del célebre autor resuena por la Europa 
entera, mientras él cueofa alegremente los inmensos productos 
de sus obras , y  alcanza á la vez dos aristocracias, las mas po
sitivas quizás en este siglo ; la de las riquezas y  la del talento. 

Scribe compuso La Fiancée en í 829 , y Auber escribió la

música , logrando loados un triunfo brillante y  duradero. Qui-'t 
zás entre todas sus'infinitas compañeras, es L a  Fiancée  laque/ 
mas regularidad ofrece en el plan y  ;era Ja acción para acó-., 
tnodarla á la escena española. Poco complicada su ; intriga,í 
hábilmente desenvuelta y  desenlazada, se.presta mucho r*ara 
hacer- de ella una comedia; y  sin grandes dotes para entusiaS', 
mar , tiene condiciones suficientes para interesar al espectador ) 
y  para conmoverle dulcemente. T a l  vez echaremos* de menos, 
la ausencia de itn pensamiento filosófico ; pero esto es pedir 
mas de lo que debemos.en obras de su índole, que se Coinpo- ‘ 
nen especialmente para que brille la música,, ¿ expensas mu
chas veces de la verosimilitud, de la conveniencia y hasta del 
decoro. ¡ T an  escasas pretensiones tienen en su parte litera
ria las óperas cómicas ! ' ’ f

A hora bien: ¿cómo es que L a  herm ana adoptiva apenas- 
haya pasado en el teatro del Príncipe? Nosotros lo explicamos.; 
atribuyéndolo solamente á dos causas ; á la traducción, que es
tá hecha , aunque castizamente , con poco conocimiento del o 
teatro, y  á la ejecución, que íue desgraciada por parte de al
gún actor. Esto último no es preciso probarlo á los que asistie
ron a la comedia; lo segundo nos cumple demostrarlo en bre
vísimas razones.

E l  mayor defecto que hallamos en Tja Fiancée  es cierta p Y  
lidez indefinible, cierta indeterminación perjudicial en todos 
los personajes. F r i t z ,  por e jem plo, no es alli un g r a c i o s o ;  

Carlota nó es tampoco una característica: lo único que se 
destaca de los demas es el barón. Si esto pródia pasar en lá 
ópera , no era tolerable en la comedia : para esta se necesitaba 
marcar mas las dos figuras arriba indicadas, haciendo que ve-



puleon , «n crecido número de soldados veteranos vestidos con 
sus gloriosos uniformes , fuerou á los inválidos y  á la columna 
Vendóme, para tributar un piadoso homenaje á la memoria 
del Emperador. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Valencia  18 de Agosto .

Tenemos noticia que muchas personas se retraen de 
concurrir á los baños de V i l la v ie ja ,  adonde los llama anual
mente ó el Ínteres de la salud ó la diversión y  solaz; porque 
tímidos en demasía dan crédito á los falsos rumores que 
gente ociosa ó maligna se complace en difundir tocante á la 
apariciou de la cuadrilla del Groe por aquellas inmediaciones. 
Podemos decir que chebos rumores, y  los recelos que son su 
consecuencia, carecen absolutamente de fundamento, porque 
110 solo no ha abandonado ¿quel bandido las madrigueras del 
maestrazgo, sino que tres batallones se hallan exclusivamente 
destinados á su persecución, y  á mayor abundamiento el co
mandante general de Ja provincia de Castellón ha dispuesto 
situar un destacamento en el citado pueblo de Villavieja , 
no para seguridad de los concurrentes á los 'baños , pues no 
existe peligro , sino para su completa tranquilidad.

Nos ha parecido oportuno prevenirlo al p úb lico , á fin de 
que los que gusten aprovechar la estación favorable no se r e 
traigan por infundadados temores. (D ia rio  m ercantil.)

Idem  i g .

Consecuentes las personas mas identificadas en el alza
miento nacional en los principios por él proclamados, y  de
seosas de que en las próximas elecciones se manifieste con toda 
su fuerza el nuevo partido que las circunstancias han creado, 
y que las necesidades publicas reclamaban con urgencia , bau 
determinado convocar una reunión para el lunes próximo 2 1 
d« los corrientes en el teatro de la universidad literaria de es
ta capital á las cinco horas de su tarde.

Serán admitidos á esta reunión todos los electores, cual
quiera que haya sido anteriormente su matiz político, que ha
yan abrazado la noble bandera que ha triunfado últimamente 
en nuestro pais , y  que está destinada á salvarle. E l  objeto de 
ella es exclusivamente el nombramiento de una comisión mixta 
que , poniéndose de acuerdo con los comisionados de los par
tidos á quienes se dará toda la influencia que de derecho les 
corresponde, procuren preparar los trabajos y  llevar á cima 
la formación de la candidatura. (L a  Union )

M u rcia  ig  de A g osto .

A y e r  tarde se dirigían al a3runtamiento un regidor y  un 
oficial de la Milicia nacional de artillería, cuando al pasar por 
la placeta del Correo un grupo de cuatro ó cinco hombres in
sultó a los transeúntes con sus miradas y  ademanes , pero aque
llos siguieron su m a rc h a ,  á fuer de tolerantes, hasta que salió 
una voz del grupo diciendo: w V i  va. el marques de Camachos! 
V i v a  Espartero! Y  al que no los quiera se le cortará el 
cuello.”

Los insultados se reunieron con otros dos sugefos, y  pren
dieron al que llevaba la voz en el grupo ; se le condujo á la 
gefatura , y  desde alli a la c á rc e l ,  después de haberle inter
rogado el Sr. alcalde constitucional y  recogídole un cuchillo 
prohibido.

Desearíamos que la causa que se forme á ese hombre sedi
cioso y  concitador al desorden se sustanciase tan velozmente, 
que el pueblo supiese casi tan pronto el delito , como la pena 
que con arreglo á ley  le corresponda. *

(E l M urciano independiente*)

M A D R I D  2 2  D E  A G O S T O .

E l  d ec re to  e x p e d i d o  p o r  el m in i s t e r i o ,  de  G r a c i a  
y J u s t i c i a  el dia  19 del c o r r i e n t e ,  lia lira sa t i s fecho  
los deseos de m u c h a s  p e r s o n as  , p o r q u e  revela  el 
p en s am ie n to  del  G o b i e r n o  de a t e n d e r  p o r  todo s  los 
medios  q u e  es ten á su a l can ce  á m e j o r a r  el e s t a d o  del

pais.  M á  n<l ase en el q ue  se f o r m é  u ñ a  co mi s i ón  com* j 
p u es ta  .de j u r i s c o n s u l t o s  d i s t i n g u i d o s , q u e  se h a n  de 
o c u p a r  en la f o r m a c i ó n  de ios cód igos :  neces i dad  ur^ 
gen te  en E s p a ñ a  , q u e  desean  a la vez ¡os m a g i s t r a 
d o s ,  los abog ado s  y las p a r t e s  i n t e r e s a d a s  e n  ios l i 
t igios  q u e  se ag i t an .

E s p a ñ a  en es to,  co m o  en o t r as  m u c h a s  cosas ,  ha  
m a r c h a d o  s i e m p r e  á v a n g u a r d i a ,  l l e va nd o  en E u r o 
pa la b a n d e r a  de la c i v i l i z a c i ó n :  sus códigos  en la 
an t ig ü ed ad  son m o n u m e n t o s  p rec io sos  é i n a p r e c i a 
bles q u e  h o n r a n  al p a i s ,  y á los q u e  t u v i e r o n  oca 
s ión  de c o n fe cc io n ar lo s  ó p r es t a r l e s  sus  n o m b r e s .  
D es d e  el f am o so  f u e r o  j u z g o , ó cód igo  de ios v i s o -  
g o d o s ,  el m e j o r ,  mas  i l u s t r a d o  y co m p le to  de c u a n 
tos en aqu e l l a  época  se h ic ie r o n  , has ta  ios t i e mp os  
m o d e r n o s  en  que  se ha  a p o d e r a d o  de n u e s t r a  legis
l ación la c o n fu s ió n  y el ca o s ,  ios e spaño les  h an  p o 
se ído t od o  lo m e jo r  q u e  se ha esc r i to  en E u r o p a  en 
sus  r espe c t ivo s  t i em po s .  Dec im os  e s t o ,  p o r q u e  no 
c r e a n  a l gun os  q u e  es tamos  d es p ro v i s to s  de  h i s to r i a ,  
y de h i s t o r i a  g lo r i o s a ,  en l e g i s l a c i ó n ; si a h o r a  es 
u n a  ne ce s id ad  el a c u d i r  con el r e m e d i o ,  si el p r e 
sen te  e s t ad o  es m a lo  , f a t a l ,  no con s i s t e  en q u e  nos  
fa l ten  a n t e r i o r e s  m o d e l o s ;  es la causa de ello el h a 
be r  d e j ado  el c a m i n o  q u e  an tes  en t od o  y pa ra  tod o  
se s e g u í a ;  y cons i s t e  en q u e  Ja p o b r e z a ,  la fal ta de 
a d m i n i s t r a c i ó n  , las c o n t i n u a s  g u e r r a s  y va r i a s  o t ra s  
causas  b ien  c o n o c i d a s ,  h a n  i m p e d i d o  á los d ive r sos  
G o b i e r n o s  o c u p ar s e  de t a n  v i t al  é i m p o r t a n t e  a su n to .

P o r  eso u rge mas  a r r e g l a r  n u e s t r a  l egis lac ión y 
a c o m o d a r l a  á los g r a n d e s  p ro g re s o s  q u e  h a  h ec h o  la 
c i enc ia  en estos ú l t i m o s  t i e m p o s :  p a r a  q u e  ah ora ,  co 
m o  a n t e s ,  Ja E s p a ñ a  m o d e r n a ,  c o m o  la. an t igu a ,  
p u e d a  p r e s e n t a r  con  o rgu l lo  sus  cód igos  al m u n d o  
c i v i l i z a d o ,  y se m u e s t r e  d ig n a  de  h a b e r  t e n i d o  en 
su seno  sen ta dos  s o br e  su T r o n o  h o m b r e s  t a n  i lu s 
t r e s  c o m o  A l f o n s o  el Sa b i o  de Ca s t i l l a  y J a i m e  el 
C o n q u i s t a d o r  de A r a g ó n ,  ¿ d e  q u é  no s  s i rve  en  la 
a c t u a l id a d  pa ra  la a d m i n i s t r a c i ó n  de jus t i c i a  q u e  el 
libro de los j u e c e s  sea un m o n u m e n t o  g lo r ioso  de 
¡os pasados  t i e m p o s ?  ¿ D e  q u é  a p r o v e c h a  q u e s e a  un 
colosal  i n s t r u m e n t o  q u e  a c r e d i t e  el, s a b e r  de n u e s 
t r o s  abue los  c u a n d o  toda  ¡a E u r o p a  es taba  s u m i d a  
en Ja i g n o ra n c i a?  Las  p a r t i d a s  so n  t a m b i é n  u n  m o t i 
vo de g lo r i a  pa ra  E s p a ñ a ;  ¿ p e r o  q u é  f r u t o  de p r o 
v ech o  d a n  al p r e s e n t e ?  N o  nos  reve le mos  c o n t r a  la 
h i s t o r i a  de  lo p a s a d o :  s a q u e m o s  de el la c u a n t o  sea 
fa v o r a b l e  al b ie n  del p a i s ,  q u e  no  se rá  p o c o ,  y c o n 
sú l t ese su í n d o l e  y  ¡a de sus i n s t i t u c i o n e s , y t a n 
tas o t r as  cosas q u e  e s t u d i a r s e  d e b e n ;  p e ro  h e r m á n e s e  
la h i s t o r i a  con  la filosofía , en lácese  lo p as ad o  co n  lo 
p r e s e n t e ,  s íganse los p rog res os  de los siglos m o d e r 
n o s ,  y no  p re s en t em o s  n u e s t r a s  l eyes  a n t ig u as ,  ap re-  
c iables  p o r  su m é r i t o  á la sazón  en q u e  se h ic ie ro n ,  
e n m e d i o  de los códigos m o d e r n o s , en  q u e  los pue b lo s  
c iv i l i za do s  h a n  d e p o s i t a d o  los a d e l an to s  m a s  p r e c i o 
sos de  la c i e n c i a ,  q u e  son  i n m e n s o s  en  los ú l t i m o s  
t i e mp os .

A l  G o b i e r n o  ac tu a l  Je r e su l t a  g r a n  gloria ele h a 
b e r  p r o m o v i d o  a s u n t o  t an  v i t a l  é i m p o r t a n t e : e n -  
m e d i o  de Jas g rav es  a t e n c i o n e s  q u e  le r o d e a n ,  ha 
vu e l t o  su v is t a  h ac i a  é ! , y ha c o m p r e n d i d o  la n e c e 
s ida d  de e m p r e n d e r  a r d u o s  t r ab a j o s  p a ra  a r r e g l a r  
n u e s t r a  e m b r o l l a d a  l eg is l ac ión  ; c ree mos  q u e  p or  

<ello m e re c e rá  s inc e r os  e logios  de todos  los q u e  am e n  
á su p a t r i a  y deseen  su p r o s p e r i d a d  y su v e n t o r a .  L a  

•¿omis ión  n o m b r a d a  al efec to  es u n a  g a r a n t í a  de 
ac i e r t o :  en ella h a n  t e n i d o  cab id a  las ma s  b r i l l a n te s  
r e p u t a c i o n e s  del fo r o  es p añ o l  , m a g i s t r a d o s  d i s t i n g u i 
dos , ab o g ad os  d ig n í s im o s  y m u y  b ien  r e p u t a d o s ;  y 
p a r a  q u e  n a d a  q u e d e  q u e  de se a r ,  h a  c u i d a d o  el G o 
b i e r n o  de  n o m b r a r  t a m b i é n  á p e r s o n a s  p a r t i c u l a r 
m e n t e  ve r s ad as  en  la legis l ación especial  de  a l gun as  
de  n u e s t r a s  p r o v i n c i a s ,  p a ra  q ue  al f o r m a r s e  los có 
d igos  genera les  p a r a  to d a  la p e n í n s u l a ,  se a p r o v e 

c h e n  los da tos  q u e  p r e s t a r á n ,  y  lo q u e  h a y a  de apre -

c iable  en un os  y. o t r os  d e - t a n to s  códigos como es tán  
v igen t es  en  E s p a ñ a .

E l  G a b i n e t e  actua l  p resen tó  á las Cor tes  un  p r o 
y e c t o  de ley en los b reves  dias de su a n t e r i o r  e x i s 
t e n c i a ,  co m o  ap é n d ic e  del p re s u p ue s t o  de  G ra c i a  y 
J u s t i c i a ,  p i d i e n d o  un c r éd i t o  de *500(9 rs. vn.  de s t i 
n ad o s  al pago  dej pe r s on a l  de una co m is ió n  gene ra l  
p a r a  la f o r m a c i ó n  de ios códigos ;  pe ro  t a n  bue n  p e n 
s a m i e n t o  cayó  e n v u e l t o  en la p r o n ta  r u i n a  q u e  cau^ 
s a r o n  al G a b i n e t e  las c i r c u n s ta n c i a s  que  c o n o ce n  m u v  
b ien todos  n u e s t r o s  l ecto res ,  y q u e  han  o ca s io n ad o  
el m o v i m i e n t o  n a c i o n a l  , g r a n d e ,  noble y ge neroso  
q u e  ha  v u e l to  al p o d e r  á ios au to r es  del p ro y ec to .  E l  
G o b i e r n o  f i rme en su p ro p ó s i t o  de no r e t a r d a r  su 
e j ec u c i ó n ,  ha d a d o  el d e c re t o  de q u e  h a b la m o s ,  s in  
p e r j u ic io  de o b t e n e r  la a p r o b a c i ó n  de las Cortes ,  
¿ Y  q u i é n  d u d a  q u e  la o b t e n d r á ?  C u a n d o  se t r a t a  
del b ien del p a i s ,  c u a n d o  el ob je t o  es hacer l e feíiz, 
p o r q u e  es a t e n d e r  á su fe l i c idad  p ro v e e r l e  de una  le
g is lac ión  c l a r a ,  p reci sa  y co m p l e t a  , ¿ c ó m o  h a b ia n  de 
n e g a r  su a p r o b a c i ó n  sus  r e p r e s e n t a n t e s ?  C u a l e s q u i e 
ra  q u e  ellos s e a n ,  d o t a d o s  de u na s  ú  o t r a s  opiniones*  
al b ien del pai s c l a r a m e n t e  d e m o s t r a d o ,  no  se rá n  in~ 
d i f e re n t e s ;  p o r  eso es tarnos seg uros  de q u e  las p r ó 
x i m a s  Cor te s  n o  d e j a r á n  de  a p r o b a r  lo q u e  en  el d e 
c r e t o  se p rev ie ne .

P r o c u r e  pues  el G o b i e r n o  c o n t i n u a r  la obra, ,  y si 
co n s ig u e  a d e l a n t a r  t a n  i m p o r t a n t e s  t r ab a j os  d u ra n * »  
su a d m i n i s t r a c i ó n , h a b r á  h e c h o  al pa i s  u n  se rv i c io  
t a l ,  q u e  n a d i e  se a t r e v e r á  á d es co noc er l e .

Universidad literaria  de M a d rid .

Los alumnos que lian sido de octavo de jurisprudencia 
en el curso finado en Julio  último , á quienes la Real orden 
de i ó  del a ctu al,  mediante la consignación del total depósito 
del grado de licenciado , en la forma establecida por el piara 
de 18 2 4  permite aspirar al de doctor antes del i í  de O c 
tubre próximo , presentarán á la mayor brevedad en es
ta secretaría sus instancias documentadas, á fin de que baya 
tiempo de coordinar sus ejercicios de licenciatura, de manera 
que los tengan concluidos, y recibido el grado de doctor al 
llegar el mencionado día i .°  de O ctu b re ,  despu.es del cual 
a ninguno se admitirá.

Los alumuos de dicho octavo año de jurisprudencia, que 
comorme a la Real órdea de i .°  del mes de la fecha han re
cibido el grado de licenciado para aspirar ai de doctor, han 
de cumplir lo que previene la citada del {6 deí mismo.

Madrid 21 de Agosto de I 843.= V ic t o r ia a o  M arin o, se~> 
cretario.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza ción  del dia a i  de A gosto  á  las dos de la tardm.

EFE CTOS PUBL ICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por l o o  , 00*
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 6 ^ ,  J ,  £ ,  once

dieziseisavos y  2Ó| á v. f. ó vol. ; 2 y § ,  g y  2 7  á v. f. ó
vol. á prima de \  por 100 con i 3 cupones.

ídem del 5 por 100 procedentes de la oonversion de 
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  'por 100, OO,
T ítulos al portador del 4  por 1 0 0 , 0 0 .
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  21 siete dieziseisavos al conta

do: 21 trece dieziseisavos y  21 quince dieziseisavos á v. f. ó  
vol. : 2 2 i  á 60 d. 1. ó vol. á prima de por l o o .

Inscripciones de la deuda flotante del T e s o ro ,  00.
Cupones llamados á ca p ita l iza r , 00.
Idem no llamados á capitalizar, ao|- á 58 d. f. ó vol.
V a le s  Reales no consolidados , OO.
Deuda negociable de 5 por IOO á p a p e l , OO*
Idem  sia ínteres , 00.
Acciones del Raneo español de San F e r n a n d o , 00.

saltasen en el cuadro, y  formaran ese claro-oscuro, tan necesa
rio como en pintura en las composiciones dramáticas. Ademas, 
ha hecho el - traductor una supresión desacertada en él final del 
acto segundo, destruyendo completamente el efecto de la s i 
tuación, que es tal vez la mejor de la com edia, y  la l lav e , por 
decirlo asi , de las demás. ¿ Temió que Fedeiico  pareciese odio- 

sin dud a, mancillando Ja honra de la inocente Alina  para 
salvar la vida y la honra  de otra muger no menos inocen
te? Con la una cabía la reparación que por fin le d a ;  con la 
otra np la había posible; y  la, im.prudencia de introducirse fur
tivamente de noche en eí cuarto de una muger casada , podia 
instarle á esta, desventura ó infamia eternas. Desvirtuado asi el 
fundamento del último acto,, parece este frío y  pálido. A d e 
mas, en todos esos rasgos nobles é inesperados que van dere
chamente al corazón de !qs espectadores, se necesita grao eco
nomía en las palabras para 110 desvanecer el efecto. En L a  
hermana adoptiva  el télon debe caer en el instante en que el 
conde ofrece su mano á Alina  en desagravio de su honor man
chado.

Sobradamente hemos insistido en este punto; pero es p or
que la sola explicación que se nos alcanza á la poco favorable 
acogida que ha merecido esta comedia , es la que hemos dado. 
Lor Jo demás, la traducción está hecha con esmero y  concien
cia; y  la ejecución, en general, ha sido buena, sobresalien
do el Sr. Romea-, que estuvo admirable y  arrancó repeti
dos aplausos caracterizando un barón ca la v e r a , fáluo y  pe
tulante.

El teatro del Príncipe anuncia para muy en breve la ú l t i 
ma comedia de Alejandro Darnos, La señoi'ita de S a in t-C ir , 
que á tantas y  tan acres contestaciones está dando lugar en

Paris éntre su célebre autor, y  el no menos célebre crítico del 
D ia rio  de los D ebates ? Mr. Julio  Janin.

T E A T R O  D E  L A  C R U Z .

E n riq u e de T rastornara , ó Los m ineros , drama de espec
táculo en tres actos, traducido del francés por los Sres. D o n 
cel y  Valladares.

Olvidósenos decirlo al hablar de la comedia anterior: 
otra de las razones porque no ha agradado es la "misma 
que ha habido para que la ejecutada en igual noche en el 
coliseo de la Cruz haya tenido buen éxito. L a  herm ana  
adoptiva  es comedia para invierno. E nrique de Trastornara 
es drama para verano; y  valiendo literariamente mucho mas 
aquella que este, ahora sucede lo opuesto.

Cuando digamos á nuestros lectores que pertenecen L os m i
neros al repertorio del Circo olímpico de P a r is , siquiera no co
nozcan sino de oídas á aquel teatro , y a  supondrán que es una 
de esas obras en que hay grandes decoraciones, grandes golpes, 
y sobre todo algún ataque de una ciudad, de una fortaleza ó 
de un navio. Y  si tal idea forman, á fe que no se engañarán.

E n riq u e de Trastornara  corresponde á la categoría d r a 
mática del melodrama; pero con todas sus irregularidades é 
inverosimilitudes; con todo su desorden é incoherencia ; con 
todo su séquito obligado de asesinatos, peripecias & c. Tiene 
por otra parte una cualidad que le distingue , y  con la cual 
responde á todas las exigencias de sú género : el Ínteres ; no 
ese ínteres que excita la sensibilidad, y  que l lega al c.orazon, 
sino otro menos profundo y  mas conmn , el de la curiosidad.

La empresa ha puesto en escena este drama con lu jo , pre

sentando dos buenas decoraciones , y  la ejecución ha sido es
merada. E l  arreglo hecho por dos apreciables jóvenes escrito
res vale desde luego m ucha mas que el original.

T E A T R O  D E L  C I R C O .

Prosiguen los ensayos de la Favorita  que debe 'eíófnnrsft 
con grande aparato ; pero que no veremos hasta fines de se
mana ó principios de la próxima. Cantarán e.sta bellísima ópe
ra la Sra. Gariboldi , el nuevo tenor Marchetti y  los bajos 
A lb a  y  Sanlarelli. Los spartitos que irán despees son el N u e
vo Moisés , de Rossiai , y  Linda de Cham ouni , de Donizetti# 
que ha hecho furor en Francia y  en Italia últimamente.

Sabemos que la compañía de baile se halla casi toda era 
M a d rid ,  y  que comenzará sus trabajos á \i\ mayor brevedad. 
La escuela de niños está adelantadísima, y  es infinitamente 
mas numerosa que el año anterior: ademas, parece que hay 
110 pocas figurantas jóvenes y  bonitas , cosa mas importante d<r 
lo que parece en un espectáculo destinado á recrear la vista.

Y a  hemos dicho que el primee baile que se ejecute será 
L a  Sil/ida: á este seguirá L a  Cripsy ( L a  G itan a ) , desempe
ñada por la Sra. P e i i t ,  pues la G u y -Step haü no estará en la, 
corte antes del i b  de O ctu b re ,  haciendo su salida probable
mente coa G isela  ó los W L ilis , obra maestra de la coreo^ 
grafía , en la que la belleza de la música compite con la del ar
gumento. E n  lia ,  para mas adelante se anuncia E l diablo ena
morado. Estos tres bailes pertenecen al repertorio de la G ran 
de ópera de Paris , y  celebramos que de él se tomen , en vez; 
de componerlos expresamente en Madrid , como sucedió qap 
Los titanes, Julio César y  otros de infeliz recordación.



CA M BIO S.

Lóndres Á 90 d ía s ,  37y pap. G r a n a d a ,  pap. d*
P arís ,  16 -8 .  M á l a g a ,  I £ id.

S a ntander, ¿ b. 
A l ic a n t e  , |  d. Santiago , J d.
Barcelona á ps. f s . , I din. id. S evi l la ,  i£  din. id.
B i lb a o ,  par. V a l e n c i a ,  1 id. id. ^
C á d i z ,  i~  diu. d. Z a r a g o z a ,  I pap. id.
Coruña, ■# id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Se cita y  emplaza por térmiao de 30 días , contados des
de el en que se anuncie en la Gaceta del Gobierno , a todos los 
que se crean con derecho á los bienes alectos á una memoria y  
dos capellanías que en la vdla ele Oropesa instituyeron María 
Ponce y su mando Era 11 cisco V ázquez  por los respectivos tes
tamentos bajo que tallecieran , a fin de que en dicho termino se 
presenten por si ó persona suncienfenn-nte autorizada anle el 
Sr. D  Manuel Luct-ño, juez de primera instancia en esta cor-» 
t e , y  escribanía del número de T). J acinto R e v i l lo ,  á usar de 
las acciones de que se crean asistidos en los íiulos que sobre 
que se declaren libres dichos bienes han promovido tos síndi
cos del concurso de D. Nicolás M ana V eía n le ;  bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio que haya lugar.

 D. Evaristo de la Cuba , alcalde primero constitucional de
esta ciudad de C u en ca, regente interino del juzgado de pri
mera instancia de la misma y su partido en ausencia del señor 
propietaiio con R e d  licencia Nr.

Por el presente edicto y término de 00 dias siguientes al 
de su fijación cito y emplazo a lo.las las personas que se crean 
con derecho a la propiedad de los bienes del patronato y  ca
pilla titulada de los Santos Apóstoles que en la santa ig le 
sia catedral de esta ciudad íundó y dotó el Sr. D. García V i -  
l lareal, chantre y  canónigo que fue de la misma , con las ca
pellanías y  sacristía á ihcha fundación aneja , cu y a  propiedad 
se ha reclamado por él procurador Enrique María de Yuste ,  
en nombre del Excrao. Sr. conde de P r ie g o ;  apercibidos que 
si dentro de dicho término no compareciesen eu este juzgado a 
decir de su derecho en debida forma , les parará el perjuicio 
que haya l u g a r ,  y  sin otra citación será sentenciado en rebel-  | 
día el expediente, entendiéndose con los estrados por los no 
comparecientes , pues asi lo tengo mandado en providencia de 
este dia , y  qne se verifique la inserción de este edicto en el 
Boletín de la provincia y  en la Gaceta del Gobierno para su 
mayor publicidad.

Dado en Cuenca á 14 de Agosto de 184?)^=Evaristo de 
la C u b a .= P o r  mandado de su m erced, Francisco de Paula de 
Molini.

 En virtud de providencia del tribunal supremo de G uer
ra y  M a rin a ,  'en sala de justicia, se cita y  emplaza á José 
García (abas T ito)  de la matrícula del Puerto de Sarita María, 
para que dentro del término de 3o dias siguientes al de este 
anuncio comparezca en dicho supremo tribunal, legalmenfe 
representado, á usar de su derecho y  evacuar el traslado que 
se le ha conferido en la causa que se sigue contra él ,  y  A n 
tonio Toro por las heridas causadas á Antonio Serrano; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se sustanciará en su rebel
día con los estrados del tribunal.

Por el presenté se vita , llama y  emplaza á Antonio R e -  
goyo , natural de F^rmosella , soltero, qne estuvo sirviendo en 
casa de D. Matías Nieto Serrauo , calle de los Caños , número 
4 ,  cuarto principal , para qne al término de nueve días , conta
dos desde la publicación de este anuncio , que por segundo tér
mino se le señala, se presente en cualquiera de las cárceles de 
esta villa á dar los descargos en la causa que contra el mismo 
se sigue en el juzgado de primera instancia de esta norte del 
Sr. D  Manuel María de Basual.io , por ante el escribano del 
numero D. Narciso Manrique por tobo de 7028 rs. y  dos b o 
tones de oro para camisa ; pues si asi lo hiciese se le oirá y  
guardará justicia en la que la tuviere , y  no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar-.

„ D .  Nicolás B o s a r te , juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido por S. ¿Vf. &c.

Por el presente cito , llamo y einpla-Zó á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que fun
dó D. Diego Fernandez Salguero, servidera en la iglesia p ar-  
loquial de Señora Santa María de la Encarnación de esta mis
m a ,  y  otras dos mas. la una fundada por Leonor Mendez Sal
g u e r o ^  la otra por María de Neveros Sa lgu ero , y  otra cape
llanía servidera en la parroquial de Señor San M igu l Arcángel 
de esta propia de las iundadas por D  Luis Fernandez Salgue
ro , Juan Fernandez Salguero y su mugt-T Francisca de Lara; 
las cuales han quedado vacantes por haber pasado al estado de 
matrimonio Rafael Duran Morales, su último poseedor, para 
que dentro de 3o días siguientes se presenten en mi juzgada 
por si ó por medio de procurador cóu poder bastante á dedu
cirlo; pues pasado sin haberlo hecho les parará el perjuicio que 
baya lu g ar ,  según lo tengo mandado en el expediente promo
vido á instancia de Isabel y Francisca M o m io  Trasquilado, s o 
bre cjcíe se las declare la propiedad de ios bienes de todas las 
indica das cape 11 a mas.

Dado en Jerez de los Caballeros y Julio  21 de 184^ ^  
Nicolás Bosai te. =  Por mandado de dicho señor, Juan José 
Rojo.

SUBASTAS.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 

de este distrito, se saca nuevamente á publica subasta por tér
mino de i 5 días la c asa sita en esta córte y  su calle de las 
Huertas, rním. 61 n uevo , manzana 2 0 2 , que tiene de sitio 
6 1 4 0  pi’ á cuadrados con uno dieziseisavos de otro superficia
le s ,  tasada ep la cantidad de 365,845  rs. vn. á deducir ca r

gas , á la cual está hecha postura en las dos terceras partes y
100 reales mas de su expresada tasación. Y  para su remate 
se ha señalado el dia 9 del próximo mes de Setiembre a las 
doce de su mañana en el referido juzgado, Postigo de S. M a r
tin , núm. 7 , piso bajo.

 Intendencia general m il i ta r .= N o  habiendo resultado re
mate en la subasta que se celebró el dia i 5 del corriente en la 
intendencia militar del sexto distrito para contratar el suminis
tro de provisiones desde I? de Octubre próximo hasta fin de 
Setiembre de 1 8 4 4 ,  porque 110 se presentaron Incitadores para 
dicho servicio , he dispuesto, de acuerdo con el parecer de la 
intervención general, y  con arreglo a las facultades que me 
están concedidas que para el dia 4 de Setiembre venidero vuel
va á verificarse otra segunda subasta en los estrados de esta 
iu tendear: i a general, á cuyo  íiri se hace saber al público este 
anuncio para que las personas qne gusten tomar a su cargo el 
re fes i do suministro del distrito de A r a g ó n ,  acudan á hacer sus 
proposiciones en el acto del remate, que tendrá lugar á las 
doce del citado día 4? con sujeción al pliego general de condi
ciones; y  se advierte que concluido en favor del mejor pos
tor , no admitirá esta intendencia general nmguua otra propo
sición por deber todas sujetarse á una publica licitación.

B I B L I O G R A F I A .

Historia general de España por Mariana , aumentada con 
todos los sucesos del levantamiento, g u e r r a  y revolución hasta 
el dia de la fecha. Los Sres. susenfures pasarán á recog -r el 
torno 2 5 y  el precioso cuadro que acompaña á dic ha historia 
[cuyo contenido se manifiesta á continuación), siendo su precio 
para estos solo 6 reales, que es menos de su coste.

Nota. Quedau algunos ejemplares de esta o b ra ,  y se ven 
derán los 20 tomos y  el mapa , en rústica 2.16 y eu pasta 26*4»

Cuadro general y mapa de España. Comprende los retratos 
de los R e y e s  de E sp añ a, costumbres y  Iruges populares de 
ella , vistas y  paises de M a d rid ,  S e v i l la ,  Barce lona, L is 
boa, & c. Mapa general de España y  Portugal, con rutas, di
visión territorial y número de habitantes. T odo el contenido de 
este cuadro está preciosamente grabado por uno de los mejores 
grabadores de Europa , de tal manera que le ponen al nivel 
de los de primera clase en el extranjero. A  pesar del saino 
coste en que le está al editor, se vende al ínfimo precio de 34 
rea!e> , calle de A to ch a,  núm. 65 , cuarto principal.

 Prospecto .^E nciclopedia  portátil de ciencias , literatura
y  «rtes, redactada por ) >s primeros escritores y  principales l i 
teratos y  hombres sabios de F ra n cia :  traducida al castellano 
con algunas notas explicativas , por D . Baltasar Anduaga E s 
pinosa, abogado del ilustre colegio de Madrid.

E l  anhelo siempre creciente que de poco tiempo á esta 
parte se nota en España por adquirir conocimientos útiles , y  
por ensanchar la estrecha esfera de la ilustración y  las luces, 
ha dado margen ai cumulo inmenso de publicaciones que sur
gen uno y otro día, dando ocupación á la prensa que antes y a -  
c i i  en un silencio'desconsolador. Porque al desarrollarse ese 
alan de instruirse, natural era el acudir en busca de obras de 
estudio y fundamenta es, y  la carencia casi absoluta de ellas se 
ha llegado á patentizar.

De aqui la necesidad de llenar este vacio , y  de importar 
obras del extranjero, y a  que por desgracia las originales no 
han bastado, ni bastar pueden, á satisfacer la general an
siedad. A  este género pues pertenece la publicación que hoy 
anunciamos, si bien no se circunscribirá á dar á luz simples 
traducciones , sí que se compondrá también de alguna que 
otra obra original. Pero si en su generalidad pertenece á la 
primera clase, con arta convicción podemos decir que pocas 
ó ninguna pueden ofrecerse al público de mas inmediáta y  tras
cendental utilidad.

Efectivamente en la E n cic lo pedia, cuya  traducción anun
ciamos, hallarán materia apta para aplicación propia las c l a 
ses todas de la sociedad. E l  jurisconsulto y  el literato , el mi
litar y  el empleado», el actor y  el p o eta , el anticuario y  el 
médico, el historiador y  el comerciante,-el artesano y-el artis
ta, el hombre religioso y  el filosofo-, M acendista y  el diputa
do , todos en fin encontrarán en la Enciclopedia las obras que 
sean adecuadas á su profesión, á sus inclinaciones , á su gus
to , y  por cierto q u e  si echan algo de menos en ellas será la 
latitud.

Basta recorrer la lista que á continuación se inserta de los 
tratados que comprenderá la Enciclopedia para comprender to
do el ínteres que ofrece, y  la verdad de nuestra aseveración, 
Si á esto se agrega la baratura clel precio , la esmerada im p re
sión , el papel de buena calidad, la pulcritud de las láminas 
que adornarán algunos tomos, y  la garantía de que cada tra
tado se halla escrito por hombres distinguidos , especiales en la 
ciencia ó arte á que se refieren , creemos que el públi o la ha
llará digna de una grata a co gida , parecida á la que se ha 
otorgado en Francia á 1u3 repelidas ediciones que de ella se 
han llegado á hacer.

Réstanos solo decir que el jó ven abogado , á quien se halla 
encargada la versión, ha dado muestras y a  de sus dotes eu la 
traducción de Fs obras de J .  Bentham que ha publicado re
cientemente t on comentarios, que tan lisonjero éxito ha obte
nido del publico , mereciendo loor de la prensa periódica. Si 
pues eu dicha obra ha conseguido hacerse tolerable, en ia pre
sente procurará poner mayor esmero, porque sus deberes para 
con el publico son mayores también-, á pesar de que ahora 
como antes no tiene otra pretensión que la de aprender él mis
mo , proporcionando al propio tiempo grato solaz á los hom
bres ilustrados , instrucción copiosa y  fácil á la juventud. El 
público decidirá si uno y  otro objeto se llenan en esta obra á 
satisfacción.

En cuanto al cumplimiento del prospecto basta el decir que 
contando con todos los elementos necesarios y  con original 
abundante ya  dispuesto, 110 se detendrá en manera alguna la 
publicación, que se hará en forma y  bajo las bases que se e x 
presan á continuación:

TRATADOS DE QUE SE COMPONE L A  ENCICLOPEDIA* 

Prim era sección•— Ciencias y  artes.

| Mineralogía , dos tomos.

Higiene pública y  mediciua l e g a l , un tomo.
Higiene privada , un tomo.
Derecho natural , un tomo.
Mee ánica , un tomo.
Economía política , un tomo.
Derecho criminal , un tomo.
Química orgánica é inorgánica , dos tomos.
Industria y  comercio , un tomo.
Fisiología , un tomo.
Ciencias ocultas , un tomo.
Medú ina , un tomo.
M o r a l ,  un tomo.
Anatomía , un tomo.
Tintura, un tomo.
Cirujía . un toono.
Meteorología , un tomo.
Botánica , dos tornos,
Astronomía, un tomo.
F ís ic a ,  un torno.

Segunda sec-eion Historia y  bellas letras.

Estudios históricos é historia universal, dos tomos.
El ocuencia, un tomo.
Historia de las instituciones c iv ile s ,  judiciales y  p o líticas

le todos los pueblos , dos tornos.
Idem de la literatura de los mismos , un tomo.
Poética y  v e r i f ic a c ió n ,  im tomo.
Geografía , dos lomos.
Rom ancero, un tomo.
Cronología, un tomo.
Historia de los usos y  costumbres de todos los pueblos, 

m tomo.
A r t e  dramático, un tomo.
Retórica , un tomo.
Arqueología , dos tomos.
Historia de las ciencias filosóficas , un tomo.
Trozos selectos de literatura, en prosa y  verso , dos tomos.
Historia sagrada , un tomo.
Mitolog ía , un tomo.
A  estas publicaciones se agregarán varias obras originales 

|ue tratarán de la historia y  legislación de España, de la bene- 
ieencia pública, de la educación popular, un manual de proce- 
l imientos, y  una pequeña colección de cuentos, novelas y  poe
tas en dos tombos.

Bases de la publicación .

I? L a  publicación se hará por entregas de ocho á nueve 
diegos de impresión , t ipo , tamaño y  papel igual al del pros
pecto. Dos entregas formarán un tomo.

2  ̂ Se dará indefectiblemente una entrega cada semana, con 
¡u cubierta de color, dándose también al final de cada tratado 
¡u correspondiente cubierta para el tomo: saldrá á luz la pri- 
nera -el 8 del próximo Setiembre, alternando conveiiientemen- 
e las materias , y  con dos , tres ó cuatro láminas perfectamen
te litografiadas las obras que lo exijan.

3? El precio de cada entrega por suscriciou será e l  de 4  rj. 
?n Madrid , llevada á las casas de los suscritores, y  1 real mas 
en las provincias. Fuera de suscricion se venderá á 10 rs. cada 
lomo sin láminas y  12 los que las tengan.

4? Nada se pagará adelantado: los repartidores cobrarán, 
mediante un recibo , el precio de las entregas ai dejarlas á los 
suscritores; pero los que gusten suscribirse dejarán las senas de 
su habitación en los puntos de suscricion que se dirán ; por con
siguiente estos podrán dejar cuando gusten sus suscriciones sin 
experimentar gravámen.

5? Se publicarán tres ó cuatro tratados á la v e z ,  de ma
nera que la primera entrega del mes pertenecerá ai de mine
ralogía ; la  segunda al de higiene pública y  medicina legal; 
la tercera al de economía política ,  y la cuarta será el com
plemento del tomo á que pertenezca ía primera , la quinta de 
la segunda , y  asi sucesivamente.

6! Los que esten suscritos á toda la colección tendrán Op
ción al fin de ella á una rifa de  4 °  volúmenes , en dos lotes, 
de obras escogidas , que se anunciarán con oportunidad.

Advertencia. Tanto Tos que gusten suscribirse, cuanto los 
que deseen adquirir cualquiera de los tratados que se publi
q u e n , y  no puedan conseguirlo por falta de comisionado, po
drán dirigirse á 1a empresa incluyendo una libranza á  cargo 
de la administración principal de correos de esta corlé»

Puntos de suscricion. =» En Madrid en la librería de la 
viuda de Jordán é hijos , y  en las provincias en las principa
les librerías y  administraciones de correos.

TEATROS.
P R I N C I P E .  H o y  miércoles no h a y  función.

Nota. En  la presente semana se pondrá en escena el dra
m a  n u e v o , en Tres actos, traducido del francés, titulado

U N  M A L  P A D R E .

C R U Z .  A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena el drama n u e v o ,  de grande espectácu* 

l o ,  en tres a c to s ,  t rad ucido  l ibrem ente  del francés y  acomo
dado á nuestra escena con el t itulo de

D. ENRIQUE DE TRASTAMARA
ó

L O S  M I N E R O S .

Terminando la función con baile nacional.


